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1 Resumen Ejecutivo 

El Hospital San Luis de Otavalo (HSLO), es un establecimiento perteneciente al Ministerio de 

Salud Pública de Ecuador, brinda servicios de salud gratuitos para toda la población 

principalmente del cantón Otavalo y sector cercanos, de acuerdo a los niveles de atención 

pertenece al segundo nivel de atención con tipología Hospital Básico. Se ubica en sector centro 

de la ciudad de Otavalo, en las Calles Sucre y Estados Unidos, parroquia urbana El Jordán, Cantón 

Otavalo, Provincia de Imbabura. 

Para la ejecución del proceso de regularización ambiental, el proyecto se registró en la 

plataforma SUIA con el código MAATE-RA-2022-445100, según el catálogo de actividades del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, el hospital está dentro de la actividad 

ά/LL¦ vусмлΦлмΥ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀ ŎƻǊto y a largo plazo de los hospitales básicos y generales, es decir, 

ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƳŞŘƛŎŀǎΣ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ȅ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ Ŝǎ 

una Licencia Ambiental, para lo cual se requiere como elemento principal la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), así como también la ejecución de un Proceso de 

Participación Ciudadana en el que se socialice el estudio con la población y se reciban 

observaciones por parte de los actores sociales. 

El presente documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental del Hospital San Luis de 

Otavalo (EsIA) que incluye como elementos principales los capítulos  Alcance, Ciclo de Vida, 

Descripción de las actividades del hospital, Descripción de la línea base ambiental, Definición de 

áreas de influencia, Identificación y evaluación de impactos ambientales, y propuesta de Plan de 

manejo ambiental.  

El área de estudio corresponde al predio donde se ha establecido el hospital, tiene una superficie 

2 hectáreas; la capacidad operativa del hospital son 83 camas en hospitalización, ofrece los 

servicios de Consulta Externa en varias especialidades, Emergencias, Quirófanos, 

Hospitalización, Laboratorio clínico, Servicio de Imágenes (Rx), Farmacia y los servicios 

complementarios de cocina, lavandería, bodegas, depósito de desechos y oficinas 

administrativas; en cuanto a maquinaria y equipos, entre los más relevantes cuenta con un 

generador de energía para emergencias, dos calderos para la generación de vapor y agua 

caliente, un tanque de almacenamiento de combustible tipo diésel, dos tanques para GLO, 

compresor y equipos de laboratorio clínico,  

El clima que presenta el área de estudio es el Ecuatorial Mesotérmico húmedo, que tiene 

temperaturas entre 12 y 18°C, con precipitaciones de 500 y 1000 mm anuales distribuidos en 
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dos épocas lluviosas, la humedad relativa oscila entre 65 y 85% y la duración de insolación se 

encuentra entre las 1000 y 2000 horas anuales. En cuanto a aspectos abióticos la calidad agua y 

suelo no se evidencia alterada, las descargas líquidas están dentro de los límites permisibles, 

sobre el ruido el monitoreo realizado obtuvo resultados con niveles de ruido bajo los límites 

permisibles. Sobre el componente biótico únicamente se puede encontrar especies 

ornamentales en cuanto a flora y en cuanto a fauna se observaron especies de aves comunes y 

generalistas adaptadas a ambientes alterados. Sobre el componente socioeconómico se destaca 

que la presencia del hospital ha influido de cierta medida el establecimiento de actividades 

económicas, sin embargo esto también se puede atribuir a las características comerciales del 

sector; la percepción de los habitantes del sector es buena, consideran que el funcionamiento 

del hospital es beneficioso, reportan que no se han visto afectados por las actividades del 

hospital, no han evidenciado contaminación ambiental generada por el HSLO. 

Este estudio contempla la Evaluación de Impactos Ambientales que implica la identificación, 

predicción e interpretación de los impactos que se podrían generar por una actividad. (Coneza 

Fdez. y Vítora, 1997). Para el caso de un proyecto en ejecución la evaluación de impactos analiza 

que se están generando, o identifica de forma predictiva los impactos que se podrían generar 

por la ejecución de actividades sin considerar criterios de protección ambiental. Con la 

aplicación de la metodología se identificaron un total de 56 interacciones entre las actividades 

del proyecto y los elementos del entorno, del total de interacciones 36 pertenecen a la fase de 

operación y mantenimiento, y 20 interacciones pertenecen a la fase de cierre y abandono. 

La mayoría de impactos ambientales potenciales que el HSLO puede generar potencialmente  se 

Ƙŀƴ ŎŀǘŀƭƻƎŀŘƻ ŎƻƳƻ άbƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎέ Ŝƴ ƭŀǎ Řƻǎ ŦŀǎŜǎΤ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ ƭŀ actividad 

que corresponde a un hospital que brinda un servicio público muy importante para la población, 

el grado de afectación al entorno es bajo. si se mantienen condiciones normales de operación, 

observan las normas técnicas y ejecutando mantenimientos preventivos y correctivos. 

Los aspectos ambientales más importantes en la fase de operación son: Gestión de desechos, 

funcionamiento de maquinaria (generador y calderos), almacenamiento de combustible y las 

actividades de lavandería. 

La operación del hospital puede generar también impactos positivos en el área de influencia, 

dentro del componente socio económico las actividades del generan empleo directo e 

incremento, en menor medida se observa que el hospital ha propiciado el establecimiento de 

actividades comerciales. 
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Como resultado final de analizar los aspectos respecto a la situación actual del entorno donde 

se ubica el HSLO, sobre las actividades que se realizan, lo posibles impactos ambientales y todos 

los elementos relevantes, se formuló el Plan de Manejo Ambiental, éste se constituye como un 

instrumento de gestión ambiental enfocada a prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar 

los posibles impactos ambientales negativos o acentuar los impactos positivos, este plan 

contiene 8 subplanes dentro de los cuales se plantean actividades, indicadores, responsables, 

cronograma y presupuesto. 

El Plan de Manejo Ambiental está compuesto por los siguientes sub planes: 

- Plan de prevención y mitigación de impactos; 

- Plan de contingencias 

- Plan de capacitación 

- Plan de manejo de desechos 

- Plan de relaciones comunitarias 

- Plan de rehabilitación de áreas afectadas 

- Plan de cierre y abandono 

- Plan de monitoreo y seguimiento 
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2 Siglas y abreviaturas 

Nro.
Sigla/

Abreviatura
Nombre completo

1 AM Acuerdo Ministerial

2 AID Area de influencia directa

3 AII Area de influencia indirecta

4 Art. Artículo

5 C Conformidad

6 COA Código Orgánico del Ambiente

7 CONADIS Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades

8 dB Decibeles

9 EER Evaluación Ecológica Rápida

10 GLP Gas licuado de petróleo

11 GEOIMBABURA Geoportal de Gobierno Provincial de Imbabura

12 GAD Gobierno Autónomo Descentralizado

13 °C Grados celcius

14 HSLO Hospital San Luis de Otavalo

15 IGM Instituto Geográfico Militar

16 INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

17 INPC Instituto Nacional de Patrimonio Cultural

18 km Kilometros

19 Lat. Latitud

20 l litro

21 Long Longitud

22 msnm Metros sobre el nivel del mar

23 mg Miligramos

24 MAATE Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

25 MSP Ministerio de Salud Pública

26 NTE Norma Técnica Ecuatoriana

27 PMA Plan de Manejo Ambiental

28 PDOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

29 RCOA Reglamento del Código Orgánico del Ambiente

30 Rx Rayos x

31 SNGR Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos

32 SAE Servicio de acreditación ecuatoriano

33 INAMHI Servicio Ecuatoriano de Meteorología e Hidrología

34 INEN Servicio Ecuatoriano de Normalización

35 SIISE Sistema de indicadores sociales del Ecuador

36 SNI Sistema Nacional de Información

37 SIGTIERRAS Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales

38 SUIA Sistema único de información ambiental

39 TULSMA Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria MAE

40 UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

41 USDA United States Departament of Agriculture

42 UTM Universal Transversa de Mercator

43 VIA Valor del Impacto Ambiental  
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3 Ficha técnica 

Datos del proyecto 

Nombre del 
proyecto/obra/actividad: 

Hospital San Luis de Otavalo 

Código del proyecto en SUIA: MAATE-RA-2022-445100 

Actividad: 

CIIU Q8610.01:  
Actividades a corto y a largo plazo de los hospitales básicos y 
generales, es decir, actividades médicas, de diagnóstico y de 
tratamiento (hospitales: comunitarios y regionales, de 
organizaciones sin fines de lucro, universitarios, de bases 
militares y de prisiones, del Ministerio de gobierno y policía, 
del Ministerio de defensa nacional, de la Junta de 
Beneficencia, del Seguro Social, Fisco Misionales). 

Ubicación político-
administrativa:  

Provincia:  Imbabura 

Cantón: Otavalo 

Parroquia:  El Jordán 

Superficie proyecto/obra o 
actividad: 

2 hectáreas 

Fase del proyecto: Operación y mantenimiento 

Ubicación  del proyecto 

Coordenadas UTM WGS 84 zona 17 sur 

Latitud (X) Longitud (Y) 

805082 10025806 

Resumen de la actividad 

Operación y mantenimiento del Hospital San Luis de Otavalo, 
establecimiento de salud perteneciente al ministerio de Salud 
Pública, de tipología Hospital Básico. Brinda los servicios de: 
Consulta externa con 14 consultorios en las especialidades y 
subespecialidades: Pediatría, Cirugía General, Gineco-
obstetricia, Medicina Interna, Traumatología, Psiquiatría, 
Psicología y Odontología general. Hospitalización con un total 
de 83 camas, Emergencia,  Centro Quirúrgico, Centro 
Obstétrico, Área de imágenes (Ecografía general, Ecografía 
gineco obstétrica, Rx) Laboratorio Clínico, Farmacia, 
Fisioterapia, Nutrición, Residencia. Mantenimiento y Oficinas 
Administrativas.  

Datos del operador 

Nombre: Hospital San Luis de Otavalo 

RUC 1060003790001 

Representante Legal: Dr. José Eduardo Serrano Espinosa 

Dirección: Estados Unidos y Sucre. Otavalo, Imbabura 

Correo electrónico de 
contacto:  

edith.espin@hslo.gob.ec 

Teléfono de contacto: 062920444 - 0997984984 
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4 Introducción 

El Código Orgánico del Ambiente en el capítulo tercero determina las obligaciones sobre la 

regularización ambiental, manifiesta que este proceso tiene por objeto obtener la autorización 

ambiental correspondiente para la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como 

no significativo, bajo, mediano o alto. 

Para determinar el tipo de permiso ambiental, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológico cuenta con el Catálogo de Actividades disponible en el SUIA, con el que se determina 

automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse,  la actividad en la que se enmarca 

del HSLO corresponde a CIIU Q8610.01: Actividades a corto y a largo plazo de los hospitales 

básicos y generales, es decir, actividades médicas, de diagnóstico y de tratamiento, la 

autorización corresponde a una Licencia Ambiental que incluye la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental y la ejecución del proceso de difusión y socialización del estudio. 

En cumplimiento de las normas legales locales y nacionales respecto al licenciamiento ambiental 

se está ejecutando el proceso de regularización ambiental del HSLO, éste se dio inicio con el 

registro de la actividad en la plataforma SUIA, el código de proyecto es MAATE-RA-2022-445100, 

posteriormente, en esta etapa inicial se generó el Certificado de intersección que determinó que 

el área del hospital está fuera de un área natural protegida, como siguiente paso se elaboró y 

cargo al sistema del Diagnóstico Ambiental donde se detalla el cumplimiento que tiene el 

proyecto sobre la normativa ambiental aplicable. El presente documento corresponde al Estudio 

de Impacto Ambiental del Hospital San Luis de Otavalo, se elaboró siguiendo los lineamientos 

emitidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 
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5 Alcance 

5.1 Marco legal 

El desarrollo del EsIA, así como la operación y cierre del proyecto se enmarca en las normas 

legales vigentes descritas a continuación: 

 

5.1.1 Constitución de la República Del Ecuador 

Publicada en Registro Oficial Nº 449, del 20 octubre de 2008 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

 
Art.15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 

derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, 

transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes 

orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las 

tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente 

modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o 

los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio 

nacional. 

 
Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional. 
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3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza 

 
Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

 
Art. 397. En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria 

para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas."  

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos 

y peligrosos para las personas o el ambiente. 

Art. 409. Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa 

fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su 

degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión. 
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Art. 415. El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 

integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan 

regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 

zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso 

racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 

líquidos. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.  

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, 

de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente. 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. 

 

5.1.2 Código Orgánico del Ambiente 

Publicado en el Registro oficial N° 983 del 12 de abril de 2017 

Art. 1.- Objeto. Este Código tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la naturaleza 

para la realización del buen vivir o sumak kawsay. Las disposiciones de este Código regularán los 

derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la Constitución, así como los 

instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la sostenibilidad, 

conservación, protección y restauración del ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan otras 

leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines. 

 
Art. 2.- Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en este Código, así como las reglamentarias 

y demás disposiciones técnicas vinculadas a esta materia, son de cumplimiento obligatorio para 

todas las entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público, personas 

naturales y jurídicas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, que se 

encuentren permanente o temporalmente en el territorio nacional. La regulación del 

aprovechamiento de los recursos naturales no renovables y de todas las actividades productivas 

que se rigen por sus respectivas leyes, deberán observar y cumplir con las disposiciones del 

presente Código en lo que respecta a la gestión ambiental de las mismas. 
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Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 

las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en concordancia 

con lo establecido en el presente Código. 

 
Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 

privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, 

eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca 

algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos necesarios 

para su restauración. El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas 

que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la implementación de 

mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

 
Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán ser 

elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto o 

riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e 

interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área geográfica, 

compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, 

herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y participación 

ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de impacto 

ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá a 

observarlo o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante la resolución 

motivada correspondiente. 

 
Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La persona 

natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la que elabora 

el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha actividad, 

serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y 

responderán de conformidad con la ley.  
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Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan estudios, planes de manejo 

y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental Competente y 

deberán registrarse en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho registro será 

actualizado periódicamente. 

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares básicos y condiciones requeridas para 

la elaboración de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. 

 
Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento 

de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en 

función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será 

establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, 

evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. Además, 

contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, medios de 

verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 190.- De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las actividades 

que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán velar por la 

protección y conservación de los ecosistemas y sus componentes bióticos y abióticos, de tal 

manera que estos impactos no afecten a las dinámicas de las poblaciones y la regeneración de 

sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, o que impida su restauración. 

 
Artículo 191.- Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo. La Autoridad Ambiental 

Nacional o el Gobierno Autónomo Descentralizado competente, en coordinación con las demás 

autoridades competentes, según corresponda, realizarán el monitoreo y seguimiento de la 

calidad del aire, agua y suelo, de conformidad con las normas reglamentarias y técnicas que se 

expidan para el efecto. 

Se dictarán y actualizarán periódicamente las normas técnicas, de conformidad con las reglas 

establecidas en este Código. 

Las instituciones competentes en la materia promoverán y fomentarán la generación de la 

información, así como la investigación sobre la contaminación atmosférica, a los cuerpos 

hídricos y al suelo, con el fin de determinar sus causas, efectos y alternativas para su reducción 

 



Estudio de Impacto Ambiental 
Hospital San Luis de Otavalo 

Andrés Rivera O. - Consultor Ambiental 
                               Email: consultorandresrivera@gmail.com Teléfono: 0998721109       13 

Artículo 194.- Del ruido y vibraciones. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con la 

Autoridad Nacional de Salud, expedirá normas técnicas para el control de la contaminación por 

ruido, de conformidad con la ley y las reglas establecidas en este Código. 

Estas normas establecerán niveles máximos permisibles de ruido, según el uso del suelo y la 

fuente, e indicarán los métodos y los procedimientos destinados a la determinación de los 

niveles de ruido en el ambiente, así como las disposiciones para la prevención y control de ruidos 

y los lineamientos para la evaluación de vibraciones en edificaciones. 

Se difundirá al público toda la información relacionada con la contaminación acústica y los 

parámetros o criterios de la calidad acústica permisibles, según los instrumentos necesarios que 

se establezcan en cada territorio. Los criterios de calidad de ruido y vibraciones se realizarán de 

conformidad con los planes de ordenamiento territorial. 

La información generada, procesada y sistematizada de monitoreo será de carácter público y se 

deberá incorporar al Sistema Único de Información Ambiental y al sistema de información que 

administre la Autoridad Única del Agua en lo que corresponda 

 
Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de sus 

emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro definido 

en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el seguimiento 

respectivo y solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones y vertidos, o de la 

calidad de un recurso que pueda verse afectado por su actividad. Los costos del monitoreo serán 

asumidos por el operador. La normativa secundaria establecerá, según la actividad, el 

procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho monitoreo. 

 
Artículo 225.- Políticas generales de la gestión integral de los residuos y desechos. Serán de 

obligatorio cumplimiento, tanto para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y 

formas de gobierno, regímenes especiales, así como para las personas naturales o jurídicas, las 

siguientes políticas generales: 

1. El manejo integral de residuos y desechos, considerando prioritariamente la eliminación o 

disposición final más próxima a la fuente; 

2. La responsabilidad extendida del productor o importador; 

3. La minimización de riesgos sanitarios y ambientales, así como fitosanitarios y zoosanitarios; 
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4. El fortalecimiento de la educación y cultura ambiental, la participación ciudadana y una mayor 

conciencia con relación al manejo de los residuos y desechos; 

5. El fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos y desechos, 

considerándolos un bien económico con finalidad social, mediante el establecimiento de 

herramientas y mecanismos de aplicación; 

6. El fomento de la investigación, desarrollo y uso de las mejores tecnologías disponibles que 

minimicen los impactos al ambiente y la salud humana; 

7. El estímulo a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con los avances de la 

ciencia y la tecnología, en todas las fases de la gestión integral de los residuos o desechos; 

8. La aplicación del principio de responsabilidad compartida, que incluye la internalización de 

costos, derecho a la información e inclusión económica y social, con reconocimientos a través 

de incentivos, en los casos que aplique; 

9. El fomento al establecimiento de estándares para el manejo de residuos y desechos en la 

generación, almacenamiento temporal, recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento 

y disposición final; 

10. La sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con los residuos 

y desechos entre todos los sectores; 

11. La jerarquización en la gestión de residuos y desechos; y, 

12. Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

 
Art. 238.- Toda persona natural o jurídica definida como generador de residuos y desechos 

peligrosos y especiales, es el titular y responsable del manejo ambiental de los mismos desde su 

generación hasta su eliminación o disposición final, de conformidad con el principio de 

jerarquización y las disposiciones de este Código. 

 

5.1.3 Ley orgánica de Salud 

Publicada en el Registro Oficial 423 del 22 de diciembre 2006 

Art. 37.- Todas las instituciones y establecimientos públicos y privados de cualquier naturaleza, 

deberán contar con un plan de emergencias, mitigación y atención en casos de desastres, en 

concordancia con el plan formulado para el efecto. 
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Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar aguas servidas y 

residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento 

correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, lagos y otros sitios similares. Se 

prohíbe también su uso en la cría de animales o actividades agropecuarias. Los desechos 

infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, deben ser tratados técnicamente 

previo a su eliminación y el depósito final se realizará en los sitios especiales establecidos para 

el efecto por los municipios del país. 

 
Art. 104.- Todo establecimiento industrial, comercial o de servicios, tiene la obligación de 

instalar sistemas de tratamiento de aguas contaminadas y de residuos tóxicos que se produzcan 

por efecto de sus actividades. 

Las autoridades de salud, en coordinación con los municipios, serán responsables de hacer 

cumplir esta disposición 

Art. 113.- Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; así 

como las viviendas y otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo dispuesto 

en las respectivas normas y reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar la 

contaminación por ruido, que afecte a la salud humana. 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de información 

suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de 

prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales. 

 

5.1.4 Reglamento del Código Orgánico del Ambiente 

Publicado Registro oficial N° 507 miércoles 12 de junio de 2019 

Art. 1.- Objeto y ámbito.- El presente reglamento desarrolla y estructura la normativa necesaria 

para dotar de aplicabilidad a lo dispuesto en el Código Orgánico del Ambiente. Constituye 

normativa de obligatorio cumplimiento para todas las entidades, organismos y dependencias 

que comprenden el sector público central y autónomo descentralizado, personas naturales y 

jurídicas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, que se encuentren 

permanente o temporalmente en el territorio nacional 

Art. 420. Regularización ambiental.- [-a regularización ambiental es el proceso que tiene como 

objeto la autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o actividades que puedan 
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generar impacto o riesgo ambiental y de las actividades complementarias que se deriven de 

éstas. 

 
Art 423. Certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento electrónico 

generado por el Sistema Único de Información Ambiental, a partir del sistema de coordenadas 

establecido por la Autoridad Ambiental Nacional, mismo que indicará si el proyecto, obra o 

actividad propuesto por el operador, interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegida-

s, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. 

En el certificado de intersección se establecerán las coordenadas del área geográfica del 

proyecto. 

Art. 426. Tipos de autorizaciones administrativas ambientales. - En virtud de la categorización 

del impacto o riesgo ambiental, se determinará, a través del Sistema Único de Información 

Ambiental, las autorizaciones administrativas ambientales correspondientes para cada 

proyecto, obra o actividad, las cuales se clasifican de la siguiente manera: 

a) Bajo impacto, mediante un registro ambiental; y, 

b) Mediano y alto impacto, mediante una licencia ambiental; 

 
Art.431. Licencia ambiental.- La Autoridad Ambiental competente, a través del Sistema Único de 

Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, proyectos 

o actividades de mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia ambiental. 

 
Art.432. Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se 

requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 

t) Certificado de intersección; 

b) Estudio de impacto ambiental; 

c) Informe de sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; 

d) Pago por servicios administrativos; y, 

e) Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

 
Art. 433. Estudio de impacto ambiental.- El estudio de impacto ambiental será elaborado en 

idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto que representen 
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interacciones con el medio circundante. Se presentará también la caracterización de las 

condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis riesgos y 

la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar las alteraciones 

ambientales resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales 

calificados y/o acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el efecto. 

 
Art. 434. Contenido de los estudios de impacto ambiental.- los estudios de impacto ambiental 

deberán contener, al menos, los siguientes elementos:  

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto, incluyendo las actividades y 

tecnología a implementarse con la identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas; 

b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 

c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 

autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 

d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físicos, 

bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales; 

e) Inventario forestal, de ser aplicable; 

f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles; 

g) Análisis de riesgos, incluyendo aquellos riesgos del ambiente al proyecto y del proyecto al 

ambiente; 

h) Evaluación de impactos socioambientales; 

i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos sub-planes; y, 

j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean 

técnica y económicamente viables, generadas en el proceso de participación ciudadana. 

De igual forma se anexará al estudio de impacto ambiental la documentación que respalde lo 

detallado en el mismo. 
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Art. 435. Plan de manejo ambiental.- El plan de manejo ambiental es el documento que contiene 

las acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, controlar, 

corregir, compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales negativos, según 

corresponda, al proyecto, obra o actividad.  

El plan de manejo ambiental según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los 

siguientes sub-planes, considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos identificados: 

a) Plan de prevención y mitigación de impactos; 

b) Plan de contingencias; 

c) Plan de capacitación; 

d) Plan de manejo de desechos; 

e) Plan de relaciones comunitarias; 

f) Plan de rehabilitación de áreas afectadas; 

g) Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable; 

h) Plan de cierre y abandono; y, 

i) Plan de monitoreo y seguimiento. 

Los formatos, contenidos y requisitos del estudio de impacto ambiental y plan de manejo 

ambiental, se detallarán en la norma técnica emitida para el efecto.  

 
Art 436. Etapas del licenciamiento ambiental.- El proceso de licenciamiento ambiental 

contendrá las siguientes etapas: 

a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 

b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; 

c) Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 

d) Resolución administrativa. 

Art 457.- Diagnóstico Ambiental: Los operadores que se encuentren ejecutando obras, 

proyectos o actividades sin autorización administrativa, deberán presentar a la Autoridad 

Ambiental Competente un diagnóstico  ambiental y, de ser necesario, su respectivo plan de 

acción para subsanar las incumplimientos normativos identificados, conforme a la norma 
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técnica expedida para el efecto por la Autoridad Ambiental Nacional. La Autoridad Ambiental 

Competente proveerá un plazo al operador para que inicie el proceso de regularización 

contemplado en el presente reglamento. El cumplimiento de dicho plazo deberá ser verificado 

por la Autoridad Ambiental Competente. 

 
Art. 463. Objeto de la participación ciudadana en la regularización ambiental.- la participación 

ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los posibles impactos 

socioambientales de un proyecto, obra o actividad, así como recoger las opiniones y 

observaciones de la población que habita en el área de influencia directa social correspondiente. 

 
Art. 464. Alcance de la participación ciudadana.- El proceso de participación ciudadana se 

realizará de manera obligatoria para la regularización ambiental de todos los proyectos, obras o 

actividades de mediano y alto impacto ambiental. 

 
Art. 465. Momento de la participación ciudadana.- los procesos de participación ciudadana se 

realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales 

correspondientes. 

 
Art 466. Financiamiento.- Los costos para cubrir los procesos de participación ciudadana serán 

asumidos por el operador. 

 
Art 467. Población del área de influencia directa social.- Población que podría ser afectada de 

manera directa sobre la posible realización de proyectos, obras o actividades, así como de los 

posibles impactos socioambientales esperados. 

 
Art. 468. Área de influencia.- El área de influencia será directa e indirecta: 

a) Área de influencia directa social: Es aquella que se encuentre ubicada en el espacio que resulte 

de las interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno 

o varios elementos del contexto social y ambiental donde se desarrollará.  

La relación directa entre el proyecto, obra o actividad y el entorno social se produce en unidades 

individuales, tales como fincas, viviendas, predios o territorios legalmente reconocidos y tierras 

comunitarias de posesión ancestral; y organizaciones sociales de primer y segundo orden, tales 

como comunas, recintos, barrios asociaciones de organizaciones y comunidades. 
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En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto estuviera 

sujeta a factores externos a los considerados en el estudio u otros aspectos técnicos y/o 

ambientales posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso debidamente 

sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental Competente; para lo cual la 

determinación del área de influencia directa se hará a las comunidades, pueblos, nacionalidades 

y colectivos titulares de derechos, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la 

República del Ecuador. 

b) Área de influencia social indirecta: Espacio socio-institucional que resulta de la relación del 

proyecto con las unidades político territoriales donde se desarrolla el proyecto, obra o actividad: 

parroquia, cantón y/o provincia. 

El motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del 

territorio local. Si bien se fundamenta en la ubicación político-administrativa del proyecto, obra 

o actividad, pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión 

socioambiental del proyecto como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas 

protegidas, mancomunidades. 

 
Art 469, Mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental.- Sin perjuicio 

de otros mecanismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y en la ley, se 

establecen como mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental, los 

siguientes: 

a) Asamblea de presentación pública: Acto que convoca a la población que habita en el área de 

influencia directa social del proyecto, obra o actividad, en el que se presenta de manera 

didáctica y adaptada a las condiciones socio-culturales locales, el Estudio Ambiental del 

proyecto, obra o actividad por parte del operador. En la asamblea se genera un espacio de 

diálogo donde se responden inquietudes sobre el proyecto, obra o actividad y se receptan 

observaciones y opiniones de los participantes en el ámbito socioambiental. En esta asamblea 

deberá estar presente el operador, el facilitador designado y ellos responsables del 

levantamiento del Estudio Ambiental; 

b) Talleres de socialización ambiental: Se podrán realizar talleres que permitan al operador 

conocer las percepciones de la población que habita en el área de influencia directa social del 

proyecto, obra o actividad para insertar medidas mitigadoras y/o compensatorias en su Plan de 

Manejo Ambiental, de acuerdo a la realidad del entorno donde se propone el desarrollo del 

proyecto, obra o actividad; 
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c) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; 

d) Página web: Mecanismo a través del cual todo interesado pueda acceder a la información del 

proyecto, obra o actividad, en línea a través del Sistema Único de Información Ambiental, así 

como otros medios en línea que establecerá oportunamente la Autoridad Ambiental 

Competente; 

 
e) Centro de Información Pública: En el Centro de Información Pública se pondrá a disposición 

de la población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o actividad, 

el Estudio Ambiental, así como documentación que contenga la descripción del proyecto, obra 

o actividad y el Plan de Manejo correspondiente; mismo que estará ubicado en un lugar de fácil 

acceso, y podrá ser fijo o itinerante, y donde deberá estar presente un representante del 

operador y ellos responsables del levantamiento del Estudio Ambiental. I-a información deberá 

ser presentada de una forma didáctica y clara, y como mínimo, contener la descripción del 

proyecto, mapas de ubicación de las actividades e infraestructura del proyecto, comunidades y 

predios; y, 

 
f) Los demás mecanismos que se establezcan en la norma técnica emitida por la Autoridad 

Ambiental Nacional. Sin perjuicio de las disposiciones previstas en este reglamento, la Autoridad 

Ambiental Competente, dentro del ámbito de sus competencias, pueden incorporar 

particularidades a los mecanismos de participación ciudadana para la gestión ambiental, con el 

objeto de permitir su aplicabilidad, lo cual deberá ser debidamente justificado. 

 
Art 470. Medios de convocatoria.- Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador y en la ley, se establecen como medios de convocatoria 

para la participación ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

a) Publicación en un medio de difusión masiva con cobertura en las áreas de influencia del 

proyecto, obra o actividad, tales como prensa, radio, o televisión, entre otros; 

b) Redes sociales de alto impacto de acuerdo al tipo de población y segmentado según el público 

objetivo; 

c) Carteles informativos ubicados en el lugar de implantación del proyecto, obra o actividad en 

las carteleras de los gobiernos seccionales, en los lugares de mayor afluencia pública del área de 

influencia directa social, entre otros, según lo establecido en virtud de la visita previa del 

facilitador ambiental; 
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d) Comunicaciones escritas: Para la emisión de dichas comunicaciones, entre otros, se tomará 

en cuenta a: 

1) Las personas que habiten en el área de influencia directa social, donde se llevará a cabo el 

proyecto, obra o actividad que implique impacto ambiental. 

2) Los miembros de organizaciones comunitarias, indígenas, afroecuatorianas, montubias, de 

género, otras legalmente existentes o de hecho y debidamente representadas; y, 

3) Autoridades del gobierno central y de los gobiernos seccionales relacionados con el proyecto, 

obra o actividad. 

La comunicación incluirá un extracto del proyecto, obra o actividad y la dirección de la página 

web donde se encontrará publicado el Estudio Ambiental y su resumen ejecutivo, en un formato 

didáctico y accesible 

 
Art. 482 Monitoreo de aspectos ambientales: El operador llevará reportes que contengan las 

observaciones visuales, los registros de recolección, los análisis y la evaluación de los resultados 

de los muestreos para medición de parámetros de la cantidad y/o de alteraciones en los medios 

físicos, bióticos, socio-cultural, así como las acciones correctivas implementadas en el caso de 

identificarse incumplimientos de la normativa ambiental. 

Las fuentes, sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia del 

monitoreo y la periodicidad de los reportes constarán en el respectivo plan de monitoreo del 

plan de manejo ambiental y serán determinados según la actividad, la magnitud de los impactos 

ambientales y características socio-ambientales del entorno. 

Los operadores deberán reportar los resultados de los monitoreos como mínimo, de forma anual 

a la Autoridad Ambiental Competente, sin perjuicio de lo establecido en la respectiva norma 

sectorial. 

Art 483. Monitoreos.- Los monitoreos serán gestionados por los operadores de proyectos, obras 

o actividades mediante reportes que permitan evaluar los aspectos ambientales, el 

cumplimiento de la normativa ambiental y del plan de manejo ambiental y de las obligaciones 

derivadas de las autorizaciones administrativas otorgadas. 

La Autoridad Ambiental Competente, en cualquier momento, podrá disponer a los sujetos de 

control la realización de actividades de monitoreo de calidad ambiental. Los costos de dichos 

monitoreos serán cubiertos por el operador. 
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Art. 484. Monitoreos de aspectos ambientales.- El operador llevará reportes que contengan las 

observaciones visuales, los registros de recolección, los análisis y la evaluación de los resultados 

de los muestreos para medición de parámetros de la cantidad y/o de alteraciones en los medios 

físico, biótico, socio cultural, así como las acciones correctivas implementadas en el caso de 

identificarse incumplimientos de la normativa ambiental  

Las fuentes, sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia del 

monitoreo y la periodicidad de los reportes constarán en el respectivo plan de monitoreo del 

plan de manejo ambiental y serán determinados según la actividad, la magnitud de los impactos 

ambientales y características socio-ambientales del entorno. 

Los operadores deberán reportar los resultados de los monitoreos como mínimo, de forma anual 

a la Autoridad Ambiental Competente, sin perjuicio de lo establecido en la respectiva norma 

sectorial. 

Los monitoreos de los recursos naturales se realizarán mediante análisis de indicadores 

cualitativos y cuantitativos, según sea aplicable, sobre los puntos de monitoreo aprobados por 

la Autoridad Ambiental Competente en el área de influencia de la actividad controlada y deberán 

ser contrastados con los datos de la línea base y, de ser el caso, con muestreos previos 

 
Art. 485. Revisión de informes de monitoreo.- Una vez presentado el monitoreo por parte del 

operador la Autoridad Ambiental Competente contará con un término máximo de treinta (30) 

días para aprobarlo u observarlo. 

El operador dispondrá de un término de veinte (20) días improrrogables para absolver las 

observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental Competente. 

La Autoridad Ambiental Competente dispondrá de un término máximo de treinta (30) días para 

pronunciarse sobre las respuestas presentadas por el operador. 

En caso de que las observaciones no sean absueltas por el operador, la Autoridad Ambiental 

Competente aplicará nuevamente el cobro de tasas administrativas por revisión de informes de 

monitoreo. 

 
Art. 486. Muestreos. - Es la actividad de toma de muestras con fines de evaluación y análisis de 

la calidad ambiental en proyectos, obras o actividades. Los muestreos serán gestionados por los 

operadores para cumplir el plan de monitoreo del plan de manejo ambiental y para determinar 
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la calidad ambiental de una descarga, emisión, vertido o recurso. Los muestreos deben realizarse 

considerando normas técnicas vigentes y supletoriamente utilizando normas o estándares 

aceptados internacionalmente. 

Para la toma de muestras de las descargas, emisiones y vertidos, el operador deberá disponer 

de sitios adecuados para muestreo y aforo de los mismos y proporcionará todas las facilidades 

e información requeridas. 

 
Art. 491 Informes de gestión ambiental Los operadores de proyectos, obras o actividades de 

mediano y alto impacto presentarán informes de gestión ambiental anuales, mismos que serán 

revisados aleatoriamente por la Autoridad Ambiental Competente. Los informes de gestión 

ambiental contendrán la información que respalde el cumplimiento del plan de manejo 

ambiental y plan de monitoreo. Los requisitos y formatos de los informes de gestión ambiental 

serán establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 544 La fase de  almacenamiento, o actividad de guardar temporalmente sustancias químicas 

puras o mezclas, o contenidos en productos o materiales, comprende el acondicionamiento de 

lugares específicos, que incluye las actividades de fraccionamiento, transferencia, envasado y 

etiquetado. 

 
Art.584. Obligaciones de los generadores.- Además de las obligaciones establecidas en la ley y 

normativa aplicable, todo generador de residuos y desechos sólidos no peligrosos deberá: 

a) Ser responsable de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 

recolección o depositados en sitios autorizados que determine el prestador del servicio, en las 

condiciones técnicas establecidas en la normativa aplicable; y 

b) Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme lo establecido 

en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional 

Art. 587. Separación en la fuente.- la separación en la fuente es la actividad de seleccionar y 

almacenar temporalmente en su lugar de generación los diferentes residuos y desechos sólidos 

no peligrosos, para facilitar su posterior almacenamiento temporal y aprovechamiento. 

Los residuos y desechos sólidos no peligrosos deberán ser separados en recipientes por los 

generadores y clasificados en orgánicos, reciclables y peligrosos; para el efecto, los municipios 

deberán expedir las ordenanzas municipales correspondientes 
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Art. 600. Obligaciones de los generadores industriales.- los generadores industriales deberán 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento de 

residuos sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los mismos; 

b) Llevar un registro mensual del tipo, cantidad o peso y características de los residuos sólidos 

no peligrosos generados 

c) Entregar los residuos sólidos no peligrosos ya clasificados a recicladores de base o gestores 

de residuos o desechos, autorizados por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad 

Ambiental Competente 

 
Art. 613. Prohibiciones En la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales se 

prohíbe 

a) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales sin la autorización administrativa 

ambiental correspondiente  

b) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales en áreas naturales que conforman el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, áreas especiales para la conservación de la biodiversidad, 

Patrimonio Forestal Nacional, ecosistemas frágiles, en el dominio hídrico público, aguas marinas, 

playas, en las vías públicas, patios, predios, solares, quebradas o en cualquier lugar no 

autorizado  

c) Quemar a cielo abierto residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

d) Realizar mezclas entre residuos o desechos peligrosos y/o especiales, y de la misma manera 

la mezcla de estos con otros materiales cuando su destino no es la eliminación o disposición 

final. En el caso de generarse una mezcla de desechos especiales con otros materiales, la mezcla 

completa deberá ser manejada como desecho especial o según prime la característica de 

peligrosidad del material. En el caso de generarse una mezcla de desechos peligrosos con otros 

materiales, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho peligroso; 

e) Utilizar residuos o desechos peligrosos y/o especiales como insumo para la elaboración de 

productos de consumo humano o animal 

f) Realizar movimientos transfronterizos de residuos o desechos peligrosos y/o especiales sin la 

autorización de la Autoridad Ambiental Nacional y demás autoridades competentes. 
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El incumplimiento de estas prohibiciones estará sujeto a los procesos administrativos y 

sanciones respectivas, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a las que haya lugar. 

 
Art. 625. Obtención del Registro de Generador.- Los proyectos, obras o actividades nuevas y en 

funcionamiento, que se encuentren en proceso de regularización ambiental para la obtención 

de una licencia ambiental; y que generen o proyecten generar residuos o desechos peligrosos 

y/o especiales deberán obtener el registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales de forma paralela con la licencia ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional 

establecerá excepciones en los casos en los que exista la motivación técnica y jurídica necesaria. 

 
Art.626. Obligaciones.- los generadores tienen las siguientes obligaciones:  

a) Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o especiales originados a partir de 

sus actividades, sea por gestión propia o a través de gestores autorizados, tomando en cuenta 

el principio de jerarquización 

b) Identificar y caracterizar, de acuerdo a la norma técnica correspondiente, los residuos o 

desechos peligrosos y/o especiales generados 

c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o especiales ante la 

Autoridad Ambiental Nacional, y proceder a su actualización en caso de modificaciones en la 

información, conforme a la norma técnica emitida para el efecto 

d) El operador de un proyecto, obra o actividad, que cuente con la autorización administrativa 

ambiental respectiva, será responsable de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

generados en sus instalaciones, incluso si éstos son generados por otros operadores que 

legalmente desarrollen actividades en sus instalaciones 

e) Presentar en la declaración anual de gestión de residuos y desechos peligrosos y/o especiales, 

según corresponda, las medidas o estrategias con el fin de prevenir, reducir o minimizar la 

generación de residuos o desechos peligrosos y/o especiales conforme la normativa que se 

emita para el efecto 

f) Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y residuos peligrosos y/o especiales 

dentro de sus instalaciones en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto con los 

recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad 

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos peligrosos y/o especiales; 
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h) Realizar la entrega de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado 

manejo únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con la autorización 

administrativa correspondiente emitida por la Autoridad Ambiental Nacional 

i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único 

j) Custodiar las actas de eliminación o disposición final 

 
Art 627 Almacenamiento.- El almacenamiento es la fase a través de la cual se acopia 

temporalmente residuos o desechos peligrosos y/o especiales, en sitios y bajo condiciones que 

permitan su adecuado acondicionamiento, el cual incluye, aunque no se limita, a operaciones 

como la identificación, separación o clasificación, envasado, embalado y etiquetado de los 

mismos, conforme a la norma secundaria emitida para el efecto por la Autoridad Ambiental 

Nacional o el INEN, y/o normativa internacionalmente aplicable. Los operadores podrán 

almacenar los residuos o desechos peligrosos y/o especiales por un plazo máximo de un (1) año 

conforme a la norma técnica correspondiente, y en casos justificados, mediante informe técnico, 

se podrá solicitar una extensión de dicho plazo a la Autoridad Ambiental Nacional 

 
Art. 628. Condiciones.- Según corresponda, los lugares para almacenamiento deben cumplir con 

las siguientes condiciones mínimas: 

a) Almacenar y manipular los residuos o desechos peligrosos y/o especiales, asegurando que no 

exista dispersión de contaminantes al entorno ni riesgo de afectación a la salud y el ambiente, 

verificando los aspectos técnicos de compatibilidad; 

b) No almacenar residuos o desechos peligrosos y/o especiales en el mismo sitio, con sustancias 

químicas u otros materiales; 

c) El acceso a estos locales debe ser restringido, y el personal que ingrese estará provisto de 

todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial 

d) Contar con señalización apropiada en lugares y formas visibles 

e) Contar con el material y equipamiento para atender contingencias 

f) Contar con sistemas de extinción contra incendios 

g) Contar con bases o pisos impermeabilizados o similares, según el caso 

h) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional en la norma secundaria 
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5.1.5 Acuerdo ministerial 097 A Normas de calidad ambiental  

El presente Acuerdo Ministerial establece políticas básicas ambientales con respecto a los 

límites máximos permisibles de los parámetros que se deben monitorear para control de calidad 

ambiental: 

Anexo 1 - Descarga de Agua de Efluentes: Recurso Agua que determina los límites permisibles, 

disposiciones y prohibiciones para las descargas en cuerpos hídricos o sistemas de alcantarillado 

municipal, establece los criterios de calidad de las aguas en función de sus diferentes usos y 

presenta los métodos y procedimientos para determinar la presencia de contaminantes en el 

agua. Además de la Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación 

para Suelos Contaminados. 

Anexo 3 - Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas de Combustión. Determina los límites 

permisibles, disposiciones y prohibiciones para emisiones de contaminantes del aire desde 

fuentes fijas de combustión y establece los métodos y procedimientos destinados a la 

determinación de cantidad de contaminantes emitidas al aire desde este tipo de fuentes. 

Anexo No. 5 - Límites Permisibles de Niveles de Ruido Ambiente para Fuentes Fijas y Fuentes 

Móviles, y para Vibraciones. Determina los niveles permisibles de ruido en el ambiente 

provenientes de fuentes fijas y vehículos automotores. Establece los niveles permisibles de 

vibraciones en edificaciones y presenta los métodos y procedimientos destinados a la 

determinación de los niveles de ruido. 

 

5.1.6 Acuerdo interministerial 0323-2019  Reglamento Interministerial para la gestión 

de desechos integral de desechos sanitarios 

Art. 4.- Componentes de la gestión integral.- Para la aplicación del presente Reglamento, la 

gestión integral de residuos y desechos generados por los establecimientos descritos en el 

ámbito, comprende: 

a. Gestión interna.- Es aquella que se realiza dentro de cada establecimiento de salud, clínicas 

de estética con tratamientos invasivos y veterinarias, conforme a los procedimientos, 

lineamientos y especificaciones técnicas que la Autoridad Sanitaria Nacional dicte para el efecto 

a través de la normativa correspondiente, y que comprende las fases de: clasificación, 

acondicionamiento, recolección, almacenamiento, transporte, e inactivación en los casos que 

determine la Autoridad Sanitaria Nacional. 
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b. Gestión externa.- Es aquella que comprende las fases de recolección, transporte, 

almacenamiento, eliminación o disposición final de los residuos o desechos, mismas que se 

realizan fuera de los establecimientos de salud, clínicas de estética con tratamientos invasivos y 

veterinarias generadoras de los mismos, las cuales se llevarán a cabo conforme los 

procedimientos, lineamientos y especificaciones técnicas que la Autoridad Ambiental Nacional 

dicte para el efecto, a través de la normativa correspondiente. 

 
Art. 6.- Generalidades de la gestión interna de residuos y desechos.- Sin perjuicio de los demás 

lineamientos que se definan en la norma técnica correspondiente, los establecimientos 

generadores descritos en el artículo 2 del presente Reglamento, clasificarán y acondicionarán 

los desechos y residuos conforme a su clasificación establecida en el artículo 3.  

Para la clasificación y acondicionamiento en la fuente se utilizarán recipientes y fundas que 

cumplan con las especificaciones de la normativa sanitaria emitida para el efecto. 

Los desechos comunes se dispondrán en recipientes y fundas plásticas de color negro, los 

desechos biológico-infecciosos y anatomopatológicos serán dispuestos en recipientes y fundas 

de color rojo.  

Los desechos corto-punzantes que no hayan sido inactivados con algún tipo de tecnología física 

para el efecto, se colocarán en recipientes rígidos a prueba de perforaciones; aquellos que hayan 

sido inactivados por dicha tecnología serán considerados desechos comunes, y en caso de 

mantener características corto-punzantes, de igual manera se almacenarán en los recipientes 

antes descritos. 

Los desechos farmacéuticos se acopiarán en cajas de cartón o recipientes plásticos etiquetados 

y los desechos de medicamentos citotóxicos en recipientes plásticos, de cierre hermético a 

prueba de perforaciones y debidamente etiquetados. La incineración se encuentra prohibida 

dentro de los establecimientos descritos en el ámbito de este instrumento 

Generalidades de la gestión interna de residuos y desechos.- Sin perjuicio de los demás 

lineamientos que se definan en la norma técnica correspondiente, los establecimientos 

generadores descritos en el artículo 2 del presente Reglamento, clasificarán y acondicionarán 

los desechos y residuos conforme a su clasificación establecida en el artículo 3. 

Para la clasificación y acondicionamiento en la fuente se utilizarán recipientes y fundas que 

cumplan con las especificaciones de la normativa sanitaria emitida para el efecto. 
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Los desechos comunes se dispondrán en recipientes y fundas plásticas de color negro, los 

desechos biológico-infecciosos y anatomopatológicos serán dispuestos en recipientes y fundas 

de color rojo. 

Los desechos corto-punzantes que no hayan sido inactivados con algún tipo de tecnología física 

para el efecto, se colocarán en recipientes rígidos a prueba de perforaciones; aquellos que hayan 

sido inactivados por dicha tecnología serán considerados desechos comunes, y en caso de 

mantener características corto-punzantes, de igual manera se almacenarán en los recipientes 

antes descritos. 

Los desechos farmacéuticos se acopiarán en cajas de cartón o recipientes plásticos etiquetados 

y los desechos de medicamentos citotóxicos en recipientes plásticos, de cierre hermético a 

prueba de perforaciones y debidamente etiquetados. La incineración se encuentra prohibida 

dentro de los establecimientos descritos en el ámbito de este instrumento 

 
Art. 7.- Generalidades de la gestión externa de los desechos comunes, residuos aprovechables y 

desechos sanitarios.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos 

son responsables de llevar a cabo la recolección, transporte, almacenamiento, eliminación y 

disposición final de los desechos comunes, residuos aprovechables y desechos sanitarios 

generados en el área de su jurisdicción. Este servicio público lo realizarán a través de las 

modalidades de gestión que prevé el marco legal vigente. Quien realice la gestión deberá contar 

con la autorización administrativa ambiental correspondiente. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos que, ejecuten lo 

dispuesto en el párrafo anterior a través de gestores ambientales o prestadores de servicios, 

serán responsables del servicio brindado; sin perjuicio de las acciones legales que correspondan 

a cada uno de ellos por el incumplimiento a la normativa vigente. 

 
Art. 8.- Generalidades de la gestión externa de los residuos o desechos farmacéuticos y otros 

residuos o desechos peligrosos.- La gestión externa de los residuos y desechos farmacéuticos y 

otros residuos o desechos peligrosos, se realizará a través de gestores ambientales o 

prestadores de servicio que cuenten con la autorización administrativa ambiental respectiva, 

conforme a las disposiciones establecidas en la normativa ambiental aplicable. Adicionalmente, 

para el caso de medicamentos por caducar y caducados, se considerará lo dispuesto en la 

normativa sanitaria y ambiental vigente, respectivamente. 
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5.1.7 Ordenanza que regula el ejercicio de la competencia de la gestión ambiental en 

la Provincia de Imbabura Ref: 04.2020 

Art.- 1.- Objeto. ς La presente ordenanza tiene por objeto garantizar el cabal cumplimiento del 

ejercicio de la competencia de la gestión ambiental a través de la regularización, control y 

seguimiento ambiental, de conformidad con lo que establece la normativa ambiental vigente. 

Art.- 2.- Ámbito. - La presente ordenanza se aplicará a las actividades, obras y proyectos 

públicos, privados y/o mixtos, nacionales o extranjeros, que se encuentren ubicados dentro de 

la circunscripción territorial de la provincia de Imbabura en el ámbito del ejercicio de la 

competencia de la gestión ambiental. 

 
DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

Art.- 6.- Objeto. - La regularización ambiental tiene por objeto autorizar la ejecución de 

proyectos, obras o actividades públicas, privadas y/o mixtas, en función de las características 

particulares de éstos y de la magnitud de los impactos o riesgos ambientales que puedan 

generar. El impacto ambiental se clasificará como: no significativo, bajo, mediano o alto. El 

Sistema Único Información Ambiental (SUIA), determinará automáticamente el tipo de permiso 

ambiental a otorgarse de acuerdo a lo establecido en el catálogo de actividades que la Autoridad 

Ambiental Nacional elabora 

 
Art.- 7.- Regularización Ambiental. - Los proyectos, obras y/o actividades de personas naturales 

o jurídicas, públicas, privadas y/o mixtas, nacionales o extranjeras que se ejecuten dentro de la 

circunscripción territorial de la provincia de Imbabura, deberán regularizarse a través de la 

plataforma informática del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) o por el que 

determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

 
Art.- 8.- Catálogo de proyectos, obras o actividades. - Es el listado de proyectos, obras o 

actividades que se encuentra en la plataforma informática del Sistema Único de Información 

Ambiental (SUIA), que requieren ser regularizados en función de la magnitud de los impactos y 

riesgos ambientales, conforme a los tipos de permiso ambiental que la Autoridad Ambiental 

Nacional determine. 

 
Art.- 9.- Certificado de intersección. - Previo a adquirir el permiso ambiental, se debe obtener a 

través de la plataforma informática del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), el 
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certificado de intersección que determina si la actividad, obra y/o proyecto interseca o no con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. Dicho 

certificado determina si la competencia es exclusiva de la Autoridad Ambiental Nacional o del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura en calidad de Autoridad Ambiental 

Competente. 

La autoridad ambiental competente podrá solicitar al operador la presentación de la 

actualización del Certificado de Intersección en cualquier momento del proceso de 

regularización ambiental o con fines de control y seguimiento ambiental. 

 
Art.- 10.- Permiso Ambiental. - Es la autorización administrativa que faculta la ejecución de 

proyectos, obras y/o actividades públicas, privadas y/o mixtas; sin perjuicio de que, las demás 

autoridades en el ámbito de su jurisdicción y competencia exijan, demás requisitos y/o permisos 

para su ejecución y/o funcionamiento. 

 
Art.- 11.- Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento por responsabilidades 

ambientales.- Previo a otorgar el permiso ambiental, todos los proyectos, obras y/o actividades, 

que de acuerdo a la categoría que determine el Sistema Único de Información Ambiental por el 

impacto ambiental y que requieran de un estudio de impacto ambiental, deberán 

obligatoriamente contar con una póliza o garantía financiera a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Imbabura, la cual permitirá enfrentar y cubrir posibles impactos y 

daños ambientales que pueda causar la ejecución del proyecto, obra o actividad. 

Cuando los operadores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o 

empresas cuyo capital suscrito pertenezca por lo menos a las dos terceras partes a entidades de 

derecho público, no se exigirá esta garantía o póliza; sin embargo, la entidad ejecutora 

responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental del proyecto, obra y/o actividad licenciada y de las contingencias que puedan 

causar daños ambientales o afectación a terceros. 

 
Art.- 12.- Vigencia de la póliza o garantía de fiel cumplimiento por responsabilidades 

ambientales. - La póliza o garantía de fiel cumplimiento por responsabilidades ambientales, 

tendrá vigencia por el tiempo de ejecución del proyecto, obra y/o actividad o hasta su cese 

efectivo. 
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El operador del proyecto, obra y/o actividad será el responsable de mantener vigente la póliza 

o garantía de fiel cumplimiento por responsabilidades ambientales, caso contrario se tomarán 

las acciones legales pertinentes. 

 
Art.- 15.- Obligaciones de los Operadores. - Los operadores, están obligados con la Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) a: 

a. Facilitar el acceso a las dependencias e instalaciones de las actividades, obras y proyectos para 

ejercer los mecanismos de control necesarios y pertinentes. 

b. Permitir la revisión de permisos, documentos, libros y registros, relacionados con el ejercicio 

de la actividad, obra y/o proyecto. 

c. Comparecer a las oficinas de la Dirección General de Ambiente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Imbabura, cuando lo requiera. 

d. Presentar auditorías ambientales de cumplimiento, auditorías de conjunción, informes 

ambientales de cumplimiento, informes de gestión ambiental, informes de monitoreo, 

actualizaciones de Planes de Manejo Ambiental, planes emergentes y/o de acción, planes de 

cierre y abandono, y demás requerimientos que la Autoridad Ambiental Competente solicite, 

dentro de los tiempos establecidos por la autoridad o en la normativa. 

e. Cumplir con las obligaciones establecidas en los permisos ambientales, tomar las medidas 

para la prevención y reparación de daños ambientales y las demás determinadas en la normativa 

ambiental vigente aplicable. 

f. Las demás obligaciones que se establezcan en la normativa ambiental vigente. 

 

5.1.8 Acuerdo Ministerial 026 Procedimiento para obtener el RGDP 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos 

deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de 

generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A 

 

5.1.9 Acuerdo Ministerial 1257 Reglamento de Prevención, Mitigación y protección 

contra incendios 

Art. 29.- Todo establecimiento de trabajo, comercio, prestación de servicios, alojamiento, 

concentración de público, parqueaderos, industrias, transportes, instituciones educativas 

públicas y privadas, hospitalarios, almacenamiento y expendio de combustibles, productos 
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químicos peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de incendio; deben contar con 

extintores de incendio del tipo adecuado a los materiales usados y a la clase de riesgo. 

Art. 32.- Para el mantenimiento y recarga de extintores se debe considerar los siguientes 

aspectos: 

a) La inspección lo realizará un empleado designado por el propietario, encargado o 

administrador, que tenga conocimiento del tema debidamente sustentado bajo su 

responsabilidad. Esto se lo hace para asegurar que el extintor esté completamente cargado y 

operable, debe estar en el lugar apropiado, que no haya sido operado o alterado y que no 

evidencie daño físico o condición que impida la operación del extintor. La inspección debe ser 

mensual o con la frecuencia necesaria cuando las circunstancias lo requieran mediante una hoja 

de registro 

b) El mantenimiento y recarga debe ser realizado por personas previamente certificadas, 

autorizadas por el cuerpo de bomberos de cada jurisdicción, los mismos que dispondrán de 

equipos e instrumentos apropiados, materiales de recarga, lubricantes y los repuestos 

recomendados por el fabricante 

c) Los extintores contarán con una placa y etiqueta de identificación de la empresa, en la que 

constarán los siguientes datos: fecha de recarga, fecha de mantenimiento, tipo de agente 

extintor, capacidad, procedencia e instrucciones para el uso, todos estos datos estarán en 

español o la lengua nativa de la jurisdicción 

d) Al extintor se lo someterá a una prueba hidrostática cada seis (6) años. Estarán sujetos de 

mantenimiento anual o cuando sea indicado específicamente luego de realizar una inspección; 

e) Todos los extintores deben ser recargados después de ser utilizados o cuando se disponga 

luego de realizada una inspección si el caso así lo amerita; 

f) Los extintores cuando estuvieren fuera de un gabinete, se suspenderán en soportes o perchas 

empotradas o adosadas a la mampostería, a una altura de uno punto cincuenta (1.50) metros 

del nivel del piso acabado hasta la parte superior del extintor. En ningún caso el espacio libre 

entre la parte inferior del extintor y el piso debe ser menor de cuatro (4) pulgadas (10 

centímetros) 

g) El certificado de mantenimiento del extintor, será emitido por la empresa que realiza este 

servicio bajo su responsabilidad, con la constatación del Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción 
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Art. 188.- Las instituciones y entidades con un número superior a 20 empleados, deben organizar 

una BRIGADA CONTRA INCENDIOS, la misma que debe estar periódicamente entrenada para 

evacuación y combate de incendios dentro de las zonas de trabajo. Deben proveerse de los 

medios de detección, evacuación y extinción en los establecimientos de esta clasificación, no 

obstante, estos edificios pueden albergar concentración temporal de personas y usualmente 

pueden presentar acumulación de papel, materiales plásticos, material combustible en los 

acabados, desechos hospitalarios, cielos rasos, alfombras, mobiliario y gran número de redes 

electrónicas y eléctricas. Por lo tanto, se deben adoptar medidas específicas según el riesgo de 

ignición, expansión, tipo de fuego y resistencia a la exposición de acuerdo a las normas 

respectivas 

Art. 194.- Todas las edificaciones deben disponer de un sistema de detección y alarma de 

incendios a partir de quinientos metros cuadrados (500 m2) de área útil en edificación o altura 

de evacuación superior de doce metros (12 m) debe contar con una central de detección y 

alarma, que permita la activación manual y automática de los sistemas de alarma, situado en un 

lugar vigilado permanentemente. La activación automática de los sistemas de alarma debe 

graduarse de forma tal que tenga lugar como máximo cinco minutos (5 min.) después de la 

activación de un detector de humo o pulsador. El sistema de alerta que permita la transmisión 

audible y visible de alarmas locales, alarma general y de instrucciones verbales. 

 

5.1.10 Decreto Ejecutivo 2339 Reglamento de Seguridad y Salud en los Trabajadores  

Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.- Son obligaciones generales de los personeros 

de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, con 

sujeción a las normas legales vigentes 

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de 

protección personal y colectiva necesarios.  

6. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades peligrosas; 

y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos o se encuentren en estados o 

situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 

Art. 14.- De los comités de seguridad e higiene del trabajo 

b) En todo centro de trabajo en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un 

Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por tres representantes 
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de los trabajadores y tres representantes de los empleadores, quienes de entre sus miembros 

designarán un Presidente y Secretario que durarán un año en sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Si el Presidente representa al empleador, el Secretario representará 

a los trabajadores y viceversa. Cada representante tendrá un suplente elegido de la misma forma 

que el titular y que será principalizado en caso de falta o impedimento de éste. 

Art. 15.- De la unidad de seguridad e higiene del trabajo. 1 En las empresas permanentes que 

cuenten con cien o más trabajadores estables, se deberá contar con una Unidad de Seguridad e 

Higiene, dirigida por un técnico en la materia que reportará a la más alta autoridad de la empresa 

o entidad. 

 

5.1.11 Norma INEN 2266: Transporte, Almacenamiento y Manejo de Materiales 

Peligrosos.  

6.1.1.4 Quienes manejen materiales peligrosos deben garantizar que todo el personal que esté 

vinculado con la operación cumpla con los siguientes requisitos: 

6.1.1.6 Instrucción y entrenamiento específicos, documentados, registrados y evaluados de 

acuerdo a un programa, a fin de asegurar que posean los conocimientos y las habilidades básicas 

para minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes y enfermedades ocupacionales. Se 

recomienda que el programa de capacitación incluya como mínimo los siguientes temas: 

a) Reconocimiento e identificación de materiales peligrosos. 

b) Clasificación de materiales peligrosos. 

c) Aplicación de la información que aparece en las etiquetas, hojas de seguridad de materiales, 

tarjetas de emergencia y demás documentos de transporte. 

d) Información sobre los peligros que implica la exposición a estos materiales. 

e) Manejo, mantenimiento y uso del equipo de protección personal. 

f) Planes de respuesta a emergencias. 

g) Manejo de la guía de respuesta en caso de emergencia en el transporte 
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5.1.12 Norma NTE INEN-ISO 3864-1:2013 Símbolos gráficos. Colores y señales de 

seguridad 

Establece los colores de identificación de seguridad y los principios de diseño para las señales 

de seguridad e indicaciones de seguridad a ser utilizadas en lugares de trabajo y áreas públicas 

con fines de prevenir accidentes, protección contra incendios, información sobre riesgos a la 

salud y evacuación de emergencia. De igual manera, establece los principios básicos a ser 

aplicados al elaborar normas que contengan señales de seguridad 

 

5.1.13 Acuerdo Ministerial 100 Reglamento Ambiental para la operaciones 

hidrocarburíferas en el Ecuador 

3) Todo tanque para almacenamiento de hidrocarburos y derivados debe tener cubeto de 

contención construido bajo normas técnicas, totalmente impermeabilizado, con un sistema de 

drenaje separado para aguas lluvias y para aguas oleosas; tendrá una capacidad mínima del 

110% de la capacidad máxima de operación de todos los tanques que contenga el cubeto, 

conforme a lo establecido Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. 

 

6 Ciclo de vida del proyecto 

El hospital fue inaugurado el 22 de mayo de 1953, opera como un hospital básico del segundo 

nivel de atención, brinda atención médica a la principalmente a la población del cantón Otavalo 

y la Provincia de Imbabura. El proyecto tiene una duración a largo plazo, al tratarse de un servicio 

público, estará operativo permanentemente sin fecha de finalización. 
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Imagen 1 Ciclo de vida ς Atención médica 

 
 
El objetivo de HSLO es brindar servicios para el cuidado de la salud de la de la población, la 

atención inicia con agendamiento de citas para consulta externa para medicina general 

inicialmente o con un especialista, los pacientes también acceden al hospital al servicio de 

emergencia cuando requieren atención urgente por su delicado estado de salud. Los 

profesionales de la salud evalúan al paciente y se genera un diagnóstico, en base a ese resultado 

se realiza el tratamiento (medicación, cirugía u hospitalización terapia); en caso de requerir se 

realizan análisis de laboratorio, toma de imágenes y se suministra medicación. El paciente 

tratado sale de la unidad médica, en los casos que se requiere brinda atención de mayor 
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complejidad, se remite al paciente a otra unidad médica de mayor nivel de atención dentro de 

o fuera de la provincia, según el caso. El paciente sale también del hospital en caso de 

defunciones. 

Analizando el funcionamiento del hospital, el ciclo de vida considera los servicios, áreas, 

maquinaria y equipo, con las correspondientes entradas y salidas, esto se muestra en el 

siguiente esquema 

Imagen 2 Ciclo de vida ς Funcionamiento del HSLO 

 

 

7 Descripción del proyecto 

A continuación se describe el proyecto y las condiciones de operación:  
 

7.1 Ubicación 

El HSLO se ubica en el casco urbano de la ciudad de Otavalo, en las calles Antonio José de Sucre 

y Estados Unidos, parroquia urbana El Jordán, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. 

Las coordenadas del predio donde se ha establecido el HSLO se detallan a continuación: 
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Tabla 1 Coordenadas de ubicación del predio del HSLO 

Punto Latitud (X) Longitud (Y) 

1 805082 10025806 

2 805027 10025730 

3 804929 10025800 

4 804948 10025857 

5 804966 10025885 

6 805006 10025945 

7 805073 10025900 

Fuente: Trabajo de campo, Equipo Consultor (2022) 
 

7.2 Características técnicas del proyecto 

El proyecto objeto del presente EsIA, corresponde a la fase de operación, mantenimiento y 

cierre del hospital, de tipología según el MSP Hospital Básico del según nivel de atención. 

Las servicios que presta el hospital son: 

Áreas para atención médica 

- Hospitalización con 83 camas 

- Consulta externa  (14 consultorios) 

- Emergencias 

- Centro quirúrgico con 2 quirófanos para cirugías menores y otro polivalente 

- Centro obstétrico con una sala de parto intercultural 

Área de apoyo al diagnóstico y terapéutico 

- Laboratorio clínico 

- Área de imágenes 

- Farmacia 

- Fisioterapia 

Áreas de apoyo 

- Cocina 

- Lavandería 

- Central de gases 

- Oficinas administrativas 

- Bodega 

Áreas de servicios 

- Depósito de cadáveres  
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- Área de almacenamiento temporal de desechos 

- Central de gases 

- Áreas de maquinaria y equipos: calderas, generador, transformador,  

- Garita guardianía 

- Parqueadero 

 

7.3 Áreas y servicios para la atención medica 

A continuación, se describen las áreas con las que cuenta el hospital y los servicios que brinda a 

la población actualmente (septiembre 2022) 

 

7.3.1 Consulta externa 

El hospital tiene con 13 consultorios para atención en las especialidades y un consultorio de 

odontología, cuenta con equipamiento médico para examinación, mobiliario, computador y 

recipientes para la recolección de desechos.  

Imagen 3 Fotografías de consultora externa 

Ingreso y salas de espera 

    
Consultorios 
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7.3.2 Hospitalización 

Este servicio está compuesto por las instalaciones para atender a pacientes internos en el 

hospital, que han recibido intervenciones quirúrgicas, partos o requieren observación y 

tratamiento médico continuo. En total el hospital cuenta con un total de 83 camas, estas se 

distribuyen según la especialidad o el tratamiento recibido, en las habitaciones existe mobiliario 

(camas, mesas y veladores), equipo de médico para monitoreo de signos vitales, recipientes para 

desechos comunes y peligrosos, cuentan también con un baño completo; en cada piso o área de 

hospitalización tiene una estación de enfermería, área para utilería usada (lavacahata), espacio 

para medicamentos e instrumentos de monitoreo. 

Imagen 4 Fotografías del área de hospitalización 
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7.3.3 Emergencia 

Para emergencia se cuenta con 11 espacios de atención y un espacio de primera acogida para 

víctimas de agresiones de género, compuestos por mobiliario (camas y sillones), instrumental 

médico para emergencias, equipos de monitoreo,  
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Imagen 5 Fotografías del área de emergencia 
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7.3.4 Centro quirúrgico y obstétrico 

Espacio destinado a las intervenciones quirúrgicas, esta área tiene acceso restringido por los 

niveles de asepsia que se debe mantener. El hospital cuenta con dos quirófanos, uno de tipo 

polivalente para todo tipo de intervenciones y otro quirófano para cirugías menores. Estas áreas 

cuentan con equipamiento e instrumental médico, equipo biomédico electrónico, mobiliario 

especial de quirófano, estanterías para medicamentos entre otros. 

Imagen 6 Fotografías del centro quirúrgico 
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El área correspondiente al centro obstétrico tiene una sala de parto intercultural, sala de acogida 

de recién nacido, sala de parto en libre posición y estación de enfermería, de igual manera tiene 

mobiliario (camas), equipamiento médico, recipientes para desechos. 

Imagen 7 Fotografías del centro gineco obstétrico 

    
 
 

7.3.5 Laboratorio clínico 

Área para realizar análisis clínico de muestras de sangre, orina, heces, serología, etc. El 

laboratorio está equipado con instrumental de laboratorio (microscopio, pipetas, etc.), equipo 

electrónico especializado para análisis clínico, refrigeradores, equipo informático y mobiliario;  

este laboratorio se cataloga como de baja complejidad según la clasificación del MSP. 
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Imagen 8 Fotografías de laboratorio clínico 
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7.3.6 Área de imágenes 

Para el apoyo al diagnóstico el hospital cuenta con un equipo de Rx, un ecógrafo general y un 

equipo de ecografía gineco obstétrico.  

    

7.3.7 Terapia física 

Sección del hospital para brindar terapia física a pacientes que requieren recuperación post 

quirúrgica y por afecciones de salud que requieren terapia, está equipado con mobiliario y 

equipos especializados en fisioterapia. 

Imagen 9 Fotografías del área de terapia 
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7.3.8 Farmacia 

Espacio designado para el almacenamiento y entrega de medicamentos e insumos médicos a 

usuarios externa e internamente, los insumos y medicamentos se disponen sobre estanterías, 

pallets y mobiliario, se mantiene un registro y control de inventario para el uso de medicamentos 

considerando la fecha de caducidad, se entrega primero los medicamente que tiene la fecha de 

caducidad más próxima. 

La entrega de medicamentos y otros insumos se realiza mediante la entrega de la receta o 

prescripción médica generada por el médico tratante. 

Imagen 10 Fotografías del área de farmacia 
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Detector de humo y extintore en la farmacia 

 
 

 
 

 
En el área de farmacia se almacena medicamentos y productos e insumos en cajas de cartón 

sobre pallets, no se identificó incompatibilidades y almacenamiento en malas condiciones que 

puedan generar riesgos al ambiente. Las cajas de cartón una vez se vacían se depositan en el 

área de almacenamiento de material reciclable, ubicada el área de almacenamiento de desechos 

Como elementos de prevención y contingencias, el área de farmacia cuenta con un extintor y 

detector de humo. 

 

7.3.9 Deposito para cadáveres 

Área ubicada en el área externa, se emplea para depositar temporalmente cadáveres, desde su 

defunción hasta la entrega del cuerpo, es equipado únicamente con mobiliario. 
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Imagen 11 Depósito de cadáveres 

    
 

El hospital no cuenta con morgue. 

 

7.4 Áreas auxiliares y complementarias 

Para la operación del hospital y la prestación de los servicios de salud se requiere áreas y 

servicios auxiliares y complementarios, que brinda apoyo a las área principales del hospital, a 

continuación de detallen. 

 

7.4.1 Esterilización 

Área para la esterilización de todos los elementos usados en la atención médica el HSLO, se 

cuenta con varios equipo de esterilización (autoclaves). 

Imagen 12 Fotografías del área de esterilización 
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7.4.2 Nutrición 

Área del hospital para la preparación de alimentos y programación de dietas para pacientes, 

está sección está dividida en cocina, comedor, bodega alimentos e insumo (vegetales, proteína 

y otros), oficina y baños; cuenta también con recipientes para recolección de desechos comunes 

y orgánicos 

Imagen 13 Fotografías del área de nutrición y dietética 
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7.4.3 Lavandería 

Área del hospital para el lavado de ropa de personal médico y utilería de quirófanos y de 

hospitalización, cuenta con lavadoras y secadoras industriales, dentro de esta áreas está hay un 

espacio para almacenamiento de prendas, área para costura y bodega para insumo de lavado. 
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Imagen 14 Fotografías de lavandería 

    
 

    
 

    
 
 

7.4.4 Mantenimiento 

Espacios designado para el personal técnico y de apoyo a cargo de realizar el mantenimiento de 

equipos y maquinarias del hospital, para lo cual cuentan con herramientas y materiales para esa 

actividad, esta área se ubica en la parte exterior del hospital; el personal del HSLO reporta que 

los equipos médicos especiales para la atención médica reciben mantenimiento de personal 

especializado. 
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Imagen 15 Fotografías del área de mantenimiento 

    
 

7.4.5 Calderos 

Para la generación de agua caliente y vapor el hospital tiene dos calderos iguales, con las 

siguientes características: 

Tabla 2 Datos sobre calderos 

Marca Cleaver Brooks 

Potencia calorífica 3347000 BTU/hora 

Año de fabricación 1960 

Horas diarias de uso 5 horas 
 

Imagen 16 Fotografía del área de maquinas 
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Los calderos se ubican en la parte exterior del hospital en un área separa de la edificación 

principal del hospital 

Imagen 17 Fotografías del área de calderos 
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Los quemadores de los calderos funcionan con combustible Diesel, operan todos de forma 

alternada, uno diario, durante 6 horas. Este equipo tiene una potencia 3347000 BTU/Hora 

 

7.4.6 Generador 

Para abastecer de energía eléctrica de forma emergente, el HSLO cuanta con un generador de 

energía, con las siguientes características: 

Tabla 3 Datos del generador 

Marca All Power 

Potencia  175 Kw 

Uso semanal  10 a 15 min 
 

Imagen 18 Fotografías del generador de energía eléctrica 

 
 

   
 
Para verificar la operatividad el generador y mantenerlo en buen estado, el personal a cargo 

reporta que este equipo se enciende automáticamente cuando falla el fluido eléctrico y para 

mantenerlo operativo se enciende una vez por semana, durante 10 minutos. 
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7.4.7 Central de gases medicinales 

Área donde se han dispuesto los tanques de abastecimiento de oxígeno medicinal, existe un 

tanque principal y cilindros de reserva, la conducción de gases medicinales en el hospital se 

realiza a través de tuberías. 

Imagen 19 Fotografías de la central de gases 

    
 

    
 

7.4.8 Central de GLP 

Hospital cuenta con 3 tanques de almacenamiento de GLP, para el suministro a la cocina, 

calefones y secadora de ropa, este se ubica en la parte exterior en un espacio cerrado y con 

techo. Los tanque tiene un volumen de 0,5m3 con un capacidad de almacenamiento de 250 kg 

de GLP cada uno. 

Imagen 20 Fotografías de la central del GLP 
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7.4.9 Tanque de almacenamiento de combustible 

Para almacenar combustible Diesel, el hospital tiene un tanque con capacidad de 6000 galones, 

este combustible se para el funcionamiento de los calderos y el generador. El tanque se ubica 

en el área exterior del hospital en una edificación totalmente cerrada con piso y techo de 

hormigón, en el interior se cuenta con bombas y un contador 

Imagen 21 Fotografías del almacenamiento de combustible 

 

    
 

7.4.10 Tanque cisterna de agua potable 

El hospital cuenta con un tanque para almacenar potable y asegurar el abastecimiento de agua 

en cantidad y presión a todos los sectores del hospital. La capacidad del tanque es de 10000 

galones o 37m3, el tanque internamente está divido en dos partes, el agua en su interior se 

circula continuamente. 
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El agua almacenada es potable proviene de la red pública de agua, la red se conecta 

directamente al tanque de reserva,  tienen en su interior una válvula de llenado con flotador 

para mantener alto el nivel de almacenamiento. 

En cuanto a tratamiento adicional, el agua luego del tanque de reserva pasa por un filtro de 

arcilla; el agua se distribuye al interior del hospital mediante un sistema de bombeo que 

garantiza que la presión sea adecuada y el abastecimiento llegue a todo el hospital. 

Imagen 22 Tanque de agua potable 

 
Sistema de llenado con válvula y flotador 

     

Imagen 23 Filtro de agua luego del tanque de reserva 
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Imagen 24 Sistema de bombeo de agua potable 

   

Para mantener en buenas condiciones el tanque de almacenamiento de agua potable se realiza 

el mantenimiento periódico, el último se reporta haberse realizado en enero 2023, por parte de 

personal de EMAPAO, que incluyó vaciado, extracción de sedimento, limpieza y desinfección 

interna. 

Imagen 25 Limpieza del tanque de agua 

    
 
La dotación de agua que ingresa al interior del hospital se usa en baterías sanitarias, lavandería 

y cocina (para actividades de limpieza), para el consumo directo de agua potable por parte de 

usuarios se cuenta con: 

Dispensador de agua: ubicado en el pasillo de acceso público hacia oficinas administrativas, 

consulta externa, rehabilitación, laboratorio e imágenes, tiene señalización informativa sobre el 

tipo de agua que se dispensa (agua 100% pura). Según las especificaciones el dispensador es 

marca ELKAY modelo EZH2O άΧLos bebederos con llenador de botellas pueden incluir un 

purificador de agua que trabajan en paralelo con un esterilizador ultravioleta UV o un equipo de 
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Elkay modelo WSP35000 anti-bacterial y de carbón activado que no necesita conectarse a la luz 

eléctrica y que cumple con la norma NOM-244-SSA1-2008 emitida por la COFEPRISΧέ1 

Imagen 26 Dispensador de agua filtrada 

    

Botellones de agua: ubicados en oficinas administrativas y cocina. 

Imagen 27 Botellones de agua 

 
 

 

1 Tomado de https://www.carbotecnia.info/producto/bebederos-con-llenador-de-botellas-elkay-
ezh2o/  

https://www.carbotecnia.info/producto/bebederos-con-llenador-de-botellas-elkay-ezh2o/
https://www.carbotecnia.info/producto/bebederos-con-llenador-de-botellas-elkay-ezh2o/










https://geosalud.msp.gob.ec/geovisualizador/
















































































































































https://www.iucn.org/es/regiones/am%C3%A9rica-del-sur/nuestro-trabajo/pol%C3%ADticas-de-biodiversidad/lista-roja-de-uicn










































































































































https://www.imbabura.gob.ec/index.php/descargas/componente-territorial/shape-files/category/86-shape-files
https://www.imbabura.gob.ec/index.php/descargas/componente-territorial/shape-files/category/86-shape-files
https://www.igepn.edu.ec/imbabura
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